
 

 

 

 

Página 1 de 6 

PROCEDIMIENTO PARA ASEGURADOS Y DERECHOHABIENTES CON PAGO O PENSIONES EN 
CURSO DE PAGO 

SECCIÓN I 
IDENTIFICACIÓN Y REVISIÓN 

Artículo 1. (Asegurados y Derechohabientes con pensiones de jubilación) I. En el plazo de dos (2) días 
hábiles administrativos de notificada' la presente Resolución Administrativa, las Entidades Aseguradoras y 
Administradoras de Fondos de Pensiones, en adelante AFP, deberán remitir a la AFP de registro, la siguiente 
información de los Asegurados y Derechohabientes con Pensión de Jubilación, Pensión Mínima o Pensión por 
Muerte derivada de éstas: 

a. Asegurado: 

1. Nombres y Apellidos. 

2. CUA. 

3. N° de documento de identidad. 

4. Fecha de Nacimiento. 

5. Monto de Pensión que le correspondía en abril 2011. 

i. Fracción financiada con el Saldo Acumulado en la Cuenta Personal Previsional, 
en adelante CPP. 

ii. Fracción financiada con la Compensación de Cotizaciones Mensual, en adelante 
CCM. 

iii. Fracción financiada por la Cuenta Básica Previsional o Fondo Solidario, si 
corresponde. 

b. Derechohabientes: 

1. CUA del Causante. 

2. Nombre y Apellidos del Causante. 

3. N° de documento de identidad del Causante. 

4. Nombres y Apellidos de los Derechohabientes. 

5. N" de documento de identidad de los Derechohabientes. 

6. Fecha de Nacimiento de los Derechohabientes. 

7. Sexo de los Derechohabientes. 

8. Monto de Pensión por Muerte que les correspondía recibir en abril 2011. 

i. Fracción financiada con el Saldo Acumulado en la CPP. 

ii. Fracción financiada con CCM. 

iii. Fracción financiada por la Cuenta Básica Previsional o Fondo Solidario, si 
corresponde. 

II. La información deberá ser remitida vía correo electrónico, siendo la entidad que envía la responsable de la 
información remitida, y la que deberá contar con la constancia de recepción del envío. 

Artículo 2. (Asegurados y Derechohabientes con pago o pensión en curso de pago en el sistema 
integral de pensiones) En el plazo de tres (3) días hábiles administrativos de notificada la presente Resolución 
Administrativa, la AFP procederá a identificar a sus registrados, Asegurados o Derechohabientes, que en el 
mes de abril de 2011, cumplían con las siguientes características:
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a. Percibían Pensión de Jubilación o Pensión Mínima bajo la modalidad de Mensualidad Vitalicia 
Variable, en adelante MVV, o Seguro Vitalicio, en adelante SV, Jubilación exclusivamente con 
Compensación de Cotizaciones o Pago de Compensación de Cotizaciones Mensual, en adelante 
CCM, y 

b. Su pago o pensión correspondiente al mes de abril de 2011 era menor a dos mil seiscientos 
Bolivianos (Bs.2.600) o menor a tres mil setecientos (Bs.3.700) en el caso de Asegurados 
Mineros. 

Artículo 3. (Estado de ahorro previsional)  A los ocho (8) días hábiles administrativos de notificada con la 
presente Resolución Administrativa, la AFP procederá a identificar en los Estados de Ahorro Previsional, en 
adelante EAP, que fueron verificados a fecha de otorgamiento del pago o pensión en curso de pago: 

a. Si existe Saldo Acumulado en la CPP del Asegurado que no hubiera sido considerado en la 
Pensión en curso de pago. 

b. Si existe Saldo Acumulado en la CPP del Asegurado con Pago de CCM. e) Si se realizaron retiros 
de la CPP del Asegurado que no correspondan a Cotizaciones Adicionales. 

 

SECCIÓN II 
CÁLCULO Y COMPARACIÓN 

Artículo 4. (Cálculo para la comparación de pensión) Hasta el día décimo quinto (15) hábil administrativo de 
notificada la presente Resolución Administrativa, la AFP deberá calcular: 

a. La Fracción de Saldo Acumulado. 

b. El Referente Salarial de Vejez. 

c. La Densidad de Aportes. 

Artículo 5. (Fracción de saldo acumulado) I. En los casos en los que se hubiera determinado la existencia de 
Saldo Acumulado en la CPP del Asegurado conforme los inciso a) y b) del articulo 3 anterior, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 25 del Decreto Supremo IV 0822 de 16 de marzo de 2011, en adelante D.S. 
0822/11, la AFP procederá a calcular el número de Unidades de Vejez que el Asegurado o Derechohabientes 
pueden obtener con el mismo. 

Para determinar el número de Unidades de Vejez, la AFP deberá considerar: 

a. El Gasto Funerario como cero. 

b. A los Derechohabientes y sus estados como están consignados en el Contrato o última Adenda, 
según corresponda. 

c. En caso de que el Asegurado sea fallecido, se deberá considerar lo establecido en el inciso b) del 
artículo 168 del D.S. 0822/11. 

II. Cuando exista Saldo Acumulado en la CPP del Asegurado, la AFP deberá calcular el número de Unidades 
de Vejez que el Asegurado o Derechohabientes pueda obtener con el mismo. 

III. En los casos identificados con retiros de la CPP conforme al inciso c) del articulo 3 anterior, la AFP deberá, 
calcular el número de Unidades de Vejez que el Asegurado o Derechohabiente pudiera obtener si devolviera 
los retiros efectuados más su rentabilidad, considerando lo señalado en el parágrafo I. anterior. 
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IV. Los casos en los que exista un Saldo Acumulado en la CPP que no hubiera sido considerado en el 
otorgamiento del pago o pensión en curso de pago, y que adicionalmente tenga retiros de la CPP, la AFP 
deberá: 

a. Calcular el número de Unidades de Vejez que el Asegurado o Derechohabiente puede obtener 
con el Saldo Acumulado en la CPP, y 

b. Calcular de manera separada, el número de Unidades de Vejez que el Asegurado o 
Derechohabiente pudiera obtener con los aportes retirados. 

V. El precio de la Unidad de Vejez a utilizarse para determinar la Fracción de Saldo Acumulado y, Fracción de 
Saldo Acumulado con Retiros en los casos señalados en el parágrafo III. e inciso b) del parágrafo IV, anteriores, 
corresponderá al precio de la Unidad de Vejez del Fondo de Vejez: 

i. De la AFP de registro en los casos de SV, jubilación exclusivamente con CC y Pago de CCM. 

ii. La AFP en la que el Asegurado se encuentra registrado, en los casos de MVV. 

Articulo 6.- (Referente salarial de vejez).- I. El cálculo del Referente Salarial de Vejez deberá realizarse 
conforme a norma vigente. 

El cálculo del Referente Salarial de Vejez considerará lo siguiente: 

a. Los Totales Ganados y/o Ingresos Cotizables por aportes en la CPP del Asegurado que no 
hubieran sido considerados en el Pago o Pensión en curso de pago. 

b. Los Totales Ganados y/o Ingresos Cotizables por aportes que hubieran sido retirados de la CPP, 

Artículo 7. (Densidad de aportes) La AFP deberá considerar lo siguiente para determinar la Densidad de 
Aportes: 

a. Aportes que no hubieran sido considerados al momento de otorgar el pago o pensión en curso de 
pago, cuando corresponda. 

b. Aportes que hubieran sido retirados de la CPP por un concepto diferente a Cotizaciones 
Adicionales, cuando corresponda. 

Artículo 8. (Determinación de pensión solidaria de vejez) Una vez realizados los cálculos señalados en el 
articulo 4 anterior, y verificados los requisitos de acceso, la AFP procederá a determinar el monto de Pensión 
Solidaria de Vejez considerando: 

a. Los aportes que no hubieran sido considerados al momento de otorgar el pago o pensión en 
curso de pago, cuando corresponda. 

b. Los aportes que hubieran sido retirados de la CPP por un concepto diferente a Cotizaciones 
Adicionales, cuando corresponda. 

Artículo 9. (Comparación de pensión) I. Hasta el décimo sexto (.161 día hábil administrativo de notificada la 
presente Resolución Administrativa, la AFP deberá comparar las siguientes pensiones o pagos: 

a. En los casos de Asegurados, se comparará: 

1. La Pensión de Jubilación de MVV, SV o exclusivamente con CC, o Pago de CCM del mes de abril 
de 2011, a la cual se sumará los siguientes conceptos cuando correspondan: 

i. La Fracción de Saldo Acumulado. 

ii. La Fracción de Saldo Acumulado con Retiros. 2. La Pensión Solidaria de Vejez. 
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b. En los casos de Derechohabientes, se comparará: 

1. La suma de las pensiones por muerte de MVV, SV o exclusivamente con CC, o Pago de CCM del 
mes de abril de 2011, a las cuales se sumarán:  

i. La Fracción de Saldo Acumulado. 

ii. La Fracción de Saldo Acumulado con Retiros. 

2. La suma de las pensiones por muerte derivadas de Solidaria de Vejez. 

II. Cuando existan Derechohabientes de Tercer Grado declarados, se deberá considerar lo establecido en el 
artículo 102 del D.S. 0822/11. 

III. La AFP determinará la pensión/pago o suma de pensiones/pagos cuyo monto sea el más alto. 

 

SECCIÓN III 
NOTIFICACIÓN Y DECLARACIÓN 

Artículo 10. (Notificación al solicitante) I. Cuando el Asegurado Derechohabiente se apersone a la AFP 
donde el Asegurado se encuentra registrado, ésta deberá imprimir: 

a. El Formulario de Solicitud de Pensión de Vejez o Muerte, según corresponda, con los datos del 
Asegurado y Derechohabientes con los que la AFP verificó el acceso a la Pensión Solidaria de Vejez 
o Pensión por Muerte derivada de ésta. 

b. El EAP a fecha de publicación del D.S. 0822/11. 

II. El Solicitante deberá revisar el Formulario de Solicitud de Pensión y el EAP verificado y emitido por la AFP. 
En caso de existir observaciones al EAP y/o modificaciones en la estructura y/o estado de los 
Derechohabientes, el Solicitante deberá suscribir el FRT con la fecha establecida en la Disposición Transitoria 
Séptima del D.S. 0822/11. La AFP dará curso al trámite conforme a normativa vigente, considerando que no 
deberá requerir la presentación de documentos de acreditación previamente presentados. 

III. Si el Solicitante no tuviera observaciones a los datos consignados en el Formulario de Solicitud de Pensión 
ni al EAP, éste deberá suscribir dichos documentos en señal de conformidad, quedando habilitado para 
suscribir las Declaraciones de Fracción de Saldo Acumulado y/o de Solidaria, según corresponda. La AFP 
procederá con la notificación de la carta de aceptación o rechazo conforme al artículo siguiente. 

IV. En el evento que el Solicitante decidiera no suscribir las Declaraciones de Fracción de Saldo Acumulado y/o 
de Solidaria según corresponda, éste deberá hacer conocer su desistimiento por escrito, y la AFP procederá a 
sellar el Formulario de Solicitud de Pensión con la palabra "Desistido". 

Artículo 11. (Carta de aceptación o rechazo) I. La carta de aceptación o rechazo deberá informar al 
Solicitante que la AFP ha efectuado los cálculos y comparación de pensión sobre la base de la información y 
documentación que cursa en la AFP o Entidad Aseguradora. 

II. Adicionalmente, en función a los resultados de la comparación de pensiones, la carta de aceptación o 
rechazo indicará: 

a. Que accede a una Pensión Solidaria de Vejez o Pensión por Muerte derivada de ésta, cuya Fracción 
Solidaria es equivalente a Bs., por lo que corresponde se suscriba la Declaración de Fracción 
Solidaria, o 

b. Que accede a un incremento de Pensión de Jubilación/Vejez o Pago de CCM de Bs. con el Saldo 
Acumulado en su CPP; y que corresponde se suscriba la Declaración de Fracción de Saldo 
Acumulado, o 

 
Resolución Administrativa APS/DPC/DJ N° 033/2011 (Inicial) 



 

 

 

 

Página 5 de 6 

c. Que accede a un incremento de Pensión de Jubilación/Vejez o Pago de CCM de   Bs. con el Saldo 
Acumulado en su CPP; y que adicionalmente, accede a una Pensión Solidaria de Vejez o Pensión 
por Muerte derivada de ésta, cuya Fracción Solidaria es equivalente a   Bs., por lo que corresponde 
se suscriba la Declaración de Fracción de Saldo Acumulado y la Declaración de Fracción Solidaria, o 

d. Que accede a un incremento de Pensión de Jubilación/ Vejez o Pago de CCM de  Bs. con el Saldo 
Acumulado en su CPP; y que adicionalmente, podría acceder a una Pensión Solidaria de Vejez o 
Pensión por Muerte derivada de ésta, cuya Fracción Solidaria seria equivalente a   Bs., si devolviera 
los retiros efectuados de la CPP más su rentabilidad. En este caso corresponde se suscriba la 
Declaración de Fracción de Saldo Acumulado. 

e. El rechazo a su trámite debido a que su Pago de CCM o Pensión de Jubilación es de monto más alto 
que la Pensión Solidaria de Vejez o Pensión por Muerte derivada de ésta, o 

f. El rechazo a su trámite debido a que ha efectuado retiros de su CPP y por lo tanto no puede acceder 
a pensión Solidaria de Vejez o Pensión por Muerte derivada de ésta. Si devolviera los retiros 
efectuados de su CPP más su rentabilidad, podría acceder a una Pensión Solidaria de Vejez, cuya 
Fracción Solidaria seria equivalente a  Bs. o Pensión por Muerte derivada de ésta, cuya Fracción 
Solidaria que se le otorgaría seria equivalente a Bs. 

III. La AFP podrá consignar la información contenida en la carta de aceptación o rechazo en un formulario, 
previa aprobación de la APS. 

Articulo 12. (Notificación a otras entidades) I. Cuando el Asegurado o Derechohabiente con Contrato de 
Jubilación de Seguro Vitalicio o Pensión Mínima suscriba la Declaración de Fracción de Saldo Acumulado y/o 
de Solidaria, la AFP de registro deberá remitir una copia de dichos documentos a la EA que otorga el SV o 
Pensión Mínima. 

II. En los casos de Asegurados o Derechohabientes con Contrato de Jubilación de MVV o Pensión Mínima que 
suscriban la Declaración de Fracción de Saldo Acumulado y/o de Solidaria, la AFP de registro deberá remitir 
una copia de dichos documentos a la AFP que otorga la MVV o Pensión Mínima. 

III. La AFP de registro deberá remitir la copia de los documentos señalados en los parágrafos I. y II. anteriores 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles administrativos de suscritos los mismos. 

Artículo 13.(Transferencia de saldo acumulado) A los cinco (5) días hábiles administrativos de suscrita la 
Declaración de Fracción de Saldo Acumulado, la AFP de registro transferirá el Saldo Acumulado en la CPP del 
Asegurado, al Fondo de Vejez, a valor cuota vigente a la fecha de transferencia. 

Articulo 14. (Financiamiento) I. Los Asegurados y Derechohabientes con Contrato de Jubilación de SV o 
Pensión Mínima, que accedan a Fracción de Saldo Acumulado y/o Fracción Solidaria, continuarán recibiendo el 
pago de sus pensiones a través de la EA que les corresponde. Para este efecto, la EA deberá solicitar 
mensualmente la transferencia de los recursos requeridos del Fondo de Vejez y/o Fondo Solidario a la AFP de 
registros, siguiendo el procedimiento establecido antes de la publicación de la Ley N' 065 para el pago de la 
Fracción Básica. 

II. En los casos de Asegurados y Derechohabientes con Contrato de Jubilación de MW o Pensión Mínima con 
la AFP en la que no está registrado, que accedan a Fracción de Saldo Acumulado y/o Fracción Solidaria, 
continuarán recibiendo el pago de sus pensiones a través de la AFP con la que suscribieron Contrato. Para este 
efecto, la AFP deberá solicitar mensualmente la transferencia de los recursos requeridos del Fondo de Vejez 
y/o Fondo Solidario a la AFP de registro, siguiendo el procedimiento establecido antes de la publicación de la 
Ley N' 065 para el pago de la Fracción Básica entre AFP y EA. 
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SECCIÓN IV 
DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 15. (Trámites iniciados entre el 16 de mayo de 2011 y la notificación de la presente resolución 
administrativa) I. Los trámites iniciados entre el 16 de mayo de 2011 y la fecha notificación de la presente 
Resolución Administrativa, mediante la suscripción del FRT, deberán ser procesados conforme a normativa 
vigente, siempre y cuando a esa fecha la AFP no cuente con los cálculos y la comparación de pensión 
señalada en los capítulos anteriores. 

II. A partir del décimo sexto (161 día hábil administrativo de notificada la presente Resolución Administrativa, la 
AFP cuente con los cálculos y comparación de pensión, ésta procederá conforme a lo establecidos en los 
capítulos anteriores. 

Artículo 16. (Inicio de pago) I. Los trámites con pago o pensión en curso de pago cuya fecha de suscripción 
de la Declaración de Fracción de Saldo Acumulado y/o Declaración de Fracción Solidaria hubieran sido 
realizadas hasta el día veinticuatro (24) de junio de 2011 inclusive, deberán ser pagadas con el incremento de 
pensión que corresponda, a partir de la planilla correspondiente al mes de junio de 2011. 

II. A partir del mes siguiente, todos los trámites con Declaración de Fracción de Saldo Acumulado y/o 
Declaración de Fracción Solidaria suscritas hasta el día quince (15) del mes inclusive, deberán ser pagadas con 
el incremento de pensión que corresponda, a partir de la planilla correspondiente a dicho mes. Las 
Declaraciones de Fracción de Saldo Acumulado y/o Declaraciones de Fracción Solidaria suscritas después del 
cha quince (15) del mes, serán pagadas en la planilla correspondiente al mes siguiente. 
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